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DE LA. PROVINCIA DE LAS BALEARES.

Hmm.
ARTICULO DE OFICIO.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS.

S. M. ¡a Reina nuestra Señora (q. D. g.) 
y su augusta Real familia continúan en es
ta corte sin novedad en su importante 
salud. (^Gaceta del 9 de Noviembre.}

--------------------------

REAL DECRETO.

De acoeido con mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en nombrar Gobernador de la 
provincia de Tarragona á D. Joaquín do 
Vera y Olazíba!, Brigadier de caballería.

Dado en Palacio á seis de Noviembre 
de mil ochocientos sesenta y siete.= 
EsÜ rubricado de la Real mano.—El Pre
sidente del Consejo de Ministros, Ramón 
María Narvaez.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REAL DECRETO.

Queriendo dar una señalada muestra 
del aprecio que me merecen los dislin- i 
güidos é importantes servicios prestados ! 
por el Capitán General de ejército don i 
Leopoldo O4Donnell y Joris, Duque de ¡ 
Tetuán. coto fallecimiento ha tenido lu- ! 
gar en Riarritz, y debiendo su cadáver 
ser trasladado á esta corle,

Vengo en disponer lo siguiente:
Artículo único. No obstante mi resi

dencia en Madrid, se tributarán él ca
dáver del Capitán General de ejército Du

que de Teluan el dia en que se le dé se
pultura los honores fúnebres que la Orde
nanza señala para los Capitanes generales 
que mueren en plaza con mando en Jefe; 
debiendo también guardársele igual consi
deración en lodos los pueblos del tránsito 
hasta esta capital.

Dado en Palacio á seis de Noviembre de 
mil ochocientos sesenta y siete.— Está ru
bricado de la Real mano.—El Ministro de 
la Guerra, Ramón María Narvaez.

(Gacela del 7 de Noviembre.}

Núm. 9762.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA 

DE LAS ISLAS BALEARES.

Sanidad manlima.=Ei Excmo. señor 
Ministro de la Gobernación me dice con 
fecha 22 de Octubre último lo que sigue:

«Pasada á informe del Real Consejo de 
Sanidad la consulta que con fecha 3 de Ju
nio último elevó el Subgobernador de Me
norca á la Dirección general de Beneficen
cia y Sanidad, acerca de si á los buques 
que han tenido accidentes durante el viaje 
y lleguen á aquel Departamento con géne
ros espurgables, debe contárseles la cua
rentena desde qoe termina la descarga, ó 
desde que fondean en la respectiva consig
na, lo ha evacuado en los términos si
guientes:—«Excmo. Sr.=En sesión de 
ayer aprobó este Consejo el diclámeo de 
su sección segunda que á continuación se 
inserta.=La Sección se ha enterado de la 
consulta elevada por el Direclcr del Laza
reto de Mahon, acerca de si á los buques 
que han tenido accidente dorante el viaje 
y lleguen á aquel departamento con géne
ros espurgables, debe contárseles la cua
rentena desde que termina la descarga de 

estos, ó desde que fondean en la respectiva 
consigna.=Da origen á la consulta la lle
gada á aquel Lazareto de la corbeta espa
ñola Rosa y Carmen, procedente de Bue
nos Aires, con cargamento de cueros que 
salió de aquella plaza el 21 de Marzo úl
timo; con patente limpia, y que el 3 de 
Abril siguiente perdió un hombro de la 
tripnlacion á consecuencia de ana pleuro- 
ncumonía, padecimiento que ha caracteri
zado así el médico del Lazareto, por los 
informes que le dió el Capitán, contestes 
con el diario de la navegación que detalla 
el corso de la enfermedad. Dicho buque 
llegó á Cádiz en 2Í de Mayo y fué admi
tido á observación, pero al dia siguiente á 
consecuencia de la Real orden de la misma 
fecha, fué despedido para el Lazareto de 
Mahon, en donde se le sujetó al trato de 
patente sucia.=Visla la Ley de Sanidad 
de 28 de Noviembre de 1855 y en espe
cial los artículos 3í y 41; — Vista la regla 
19 y 24 de la Real orden de 25 de Abril 
último.—Considerando qoe el boqoe en 
cuestión, por su procedencia y el accidente 
ocurrido á su bordo era natural que inspi
rase alguna sospecha, toda vez que no es
taba plenamente justificada sino por refe
rencia, la causa de la muerte del viajero 
que falleció durante la travesía. — Conside
rando que la J»nta de Cádiz obró con la 
cautela debida despidiendo al buque para 
Lazareto sucio, el mismo dia en que recibió 
la Real órden de 25 de Abril último, en la 
que se encargaba la mayor escrupulosidad 
en el cumplimiento de las medidas sanita
rias, siendo inexorable para imponerlas la 
menor sospecha que pudiera ofrecer una 
nave.—Considerando que al sujetar el bu
que al trato riguroso en Mahon el Director 
no hizo mas que llenar con esto su deber, 
primero porque la regla 1 3 de la Real ór
den de 6 de Junio de 1860 ordena que 
ninguna Junta puedo alterar los acuerdos 

de otra, y segundo, porque el buque lle
vaba á la vez géneros espurgables.—La 
Sección cree procedente que se apruebo ¡a 
conducta observada por la Junta Je Cádiz 
y el Director del Lazareto de Mahon, y 
que se recomiende igual comportamiento 
para casos análogos á los demas funciona
rios del romo; y lespeclu ú la yuusulta que 
se hace sobre el tiempo en que deberá 
empezarse acontar la cuarentena á los bu
ques que arriben ó los Lazaretos para pur
garla, debe estarse á lo que propone en esta 
misma fecha el Consejo con motivo de 
consulta semejante del Director del mismo 
Lazareto.=Te(igo el honor de elevar a 
V. E. la consulta que precede para la re
solución de S. M. devolviendo los antece
dentes qoe la motivan, remitidos á esta 
Corporación con fecha 29 de Julio próxi
mo pasado.»= Y conformándose la Reina 
(q. D. g.) con lo piopueslo por el espre- 
sado alto cuerpo, se ha dignado aprobar la 
conducta observada por los Directores do 
Sanidad marítima á que el Consejo se re
fiere, mandando al propio tiempo se publi
que esta Real disposición en la Gaceta de 
Madrid, para conocimiento de los Gober
nadores de las provincias marítimas y de 
los Directores del ramo, y con objeto de 
que atemperen su conducta á esta pres
cripción en cuantos casos análogos puedan 
presentarse en lo sucesivo. De Real órden 
lo digo á V. S. para su inteligencia y de
mas efectos.»

Y he dispuesto se inserte en el Boletín 
oficial para su publicidad, y conocimiento 
de los Directores especiales de Sanidad de 
todos los puertos de la provincia incluso el 
de Mahon v el Director de aquel Lazareto, 
para los efectos que se espresan. Palma 4 
de Noviembre de 1867. — Cárlosde Pravia.
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Núm. 9765. IVúm. 9764.
Sección de Fomento. = Minas. = Por 

cuanto D. Miguel Palou y Morey, habi
tante en el predio Son Creos, término de 
Buhóla, de edad de 50 años, ha presentado 
en el día 6 del actual una solicitud fechada 
en Palma, por la que pide el registro y 
propiedad de dos pertenencias mineras con 
el titulo «San José» de mineral calamina ó 
plomo, sitas en el citado predio Son Creus 
y parage que llaman El Rafal. El terreno 
es propiedad de D. Jaime Ignacio Ballaster 
de Oleza, y linda por el N. con el predio 
llamado Honor, al S. con las propiedades 
llamadas Barcelona y Can Grau, al E. con 
la comuna de Buhóla y al O. con tierras 
de los predios Son Palonet y Alfabia. La 
designación es como sigue: Se tendrá por 
punto de partida el mojon N. E. del lado 
E. de las pertenencias de la mina Virgen 
del Amparo, y desde él se medirán 300 
metros en dirección 300 grados y se colo
cará la primera estaca; desde esta se me
dirán 200 metros en dirección 2!0,° y se 
colocará la segunda estaca: desde esta se 
medirán 300 metros en dirección 120,° y 
se colocará la tercera estaca; desde esta en 
dirección 30,° se medirán 200 metros y se 
encontrará el punto de partida, quedando 
determinado el punto Je la primera perte
nencia. Para la segunda, desde la primera 
estaca se medirán 300 metros en dirección 
300,” y se colocará la cuarta estaca: desde 
esta se medirán 200 metros en dirección 
210,° y se colocará la quinta; desde esta se 
medirán 300 metros en dirección 120,° y 
se encontrará la segunda estaca; y desde 
esta en dirección 30,° á los 200 metros 
se encontrará la primera, quedando cerrado 
el perímetro de la segunda pertenencia.— 
Por lo tanto he acordado, según previene 
el art. 22 de la ley de minas vigente, ad
mitir dicha instancia salvo mejor derecho, 
disponiendo se fijen edictos en la tabla de 
anuncios del Gobierno y Alcaldía de Buhóla, 
inseitándose ademas en el Boletín oficial, 
á fin de que dentro de los sesenta dias si
guientes al de su aparición, presenten en 
la sección do Fomento sus oposiciones los 
que se consideren con derecho al todo ó 
parle del terreno registrado, ó los dueños 
de la finca si tuvieren que reclamar, en la 
inteligencia que pasado este plazo no serán 
admitidas. Palma 8 Noviembre de 1867. 
—Cárlos de Pravia.

Müm. 9765.
Establecimientos penales. — El limo, se

ñor Director general de Establecimientos 
penales me dice en circular de 22 de Oc
tubre último lo siguiente:

«El crecido número de rematados que á 
preteslo de! mal estado de su salnd dejan 
de tras’adarse desde las respectivas cárceles 
á los presidios en que deben eslinguir su 
condena, ha llamado la atención de este 
Centro directivo haciendo comprender la 
necesidad de adoptar una medida que cor
rija estos graves abasos: Al efecto, y sin 

perjuicio de lo dispuesto en la Real órden 
circular de 25 de Mayo de 1863, en que 
se previene que en los Gobiernos de pro
vincia se instruyan los correspondientes es
pedientes probando la imposibilidad abso
luta de las traslaciones y que en el solo 
caso de peligrar la vida de los presos re
matados, dejen estas de verificarse debién
dose también probar que residen estos du
rante su dolencia en la enfermería de la 
cárcel ó bien en el Hospital mas próximo 
debidamente custodiados y de cuyos espe
dientes debe remitirse copia á esta Direc
ción y al Tribunal sentenciador; ha dis
puesto este Centro directivo se sirva V. S. 
hacer comprender á todos los alcaldes de 
los partidos de esta provincia en donde 
existan esta clase de establecimientos la 
gran responsabilidad en que incurren con
traviniendo á lo dispuesto, la cual lo será 
exigida y castigada con el mayor rigor 
pues no solo hacen inefectivas les penas 
impuestas por los tribunales de justicia sino 
que gravan injustamente á los pueblos que 
según la ley les es obligatorio el atender á 
la manutención de los presos pobres.

Y he dispuesto se publique en el Bole
tín oficial para sn conocimiento, encar
gando á los Srcs. Alcaldes de los pueblos 
cabezas de partido judicial al debido cum
plimiento bajo de so responsabilidad. Pal
ma 5 de Noviembre de 1867.=Cáflos de 
Pravia.

Núm. 9766.
juntamientos.—Por el Ministerio de la 

Gobernación de! Reino se ha comunicado 
á este Gobierno con fecha 23 de Octubre 
último, la Real órden siguiente:

«Atendiendo á las dificultades naturales 
que puede hallar V. S. en la instrucción 
de los espedientes sobre modificaciones de 
antiguos distritos municipales, al tenor de 
lo dispuesto en el título 5.° artículos 71 
72 y 73 de la vigente ley de Ayuntamien
tos, y con el fin de dar unidad á su tra
mitación, atendiendo, asimismo, á la pe
rentoriedad del plazo legal, y á la conve
niencia de atraer la mayor ilustración posi
ble sobre todas las cuestiones que pueden 
suscitarse, para su conveniente resolución, 
sujetará V. S. la prosecución de los espe
dientes, á las siguientes reglas: 1.* Para 
los efectos del artículo 71 de la ley de 
Ayuntamientos vigente, regirá el Censo ofi
cial de 1860. 2.8 Tan pronto como reciba 
V. S. la presente circular, procederá á for
mar un ante-proyecto, en que conste: 
I. Los Ay notamientos que, por exceder 
de 200 vecinos y no hallarse en los casos 
de los párrafos 1.° y 2.° del art. 72, deben 
subsistir: 2.° Los Ayuntamientos que por 
no tener 200 vecinos deben suprimirse. 
3.° Los que pueden suprimirse por bailarse 
comprendidos en los párrafos l.° y 2.° del 
art. 72 de la ley. 4.° Las segregaciones y 
agregaciones de pueblos, aldeas, caseríos, 
pobiacioues rurales, despoblados, feligre
sías, parroquias, ante-iglesias, y demas en
tidades de población que constituyen parte 
integrante de un distrito municipal, coai-

M.C.D. 2022



quiera que sea su denominación. Este ante
proyecto comprenderá, ademas, la división 
de terrenos, bienes, pastos, osos públicos 
y créditos activos y pasivos, con espresion 
de ios aprovechamientos comunes á todo un 
distrito y de los que, á título de propiedad, 
estén reservados á individualidades ó agru
paciones de población determinadas; pro
curando no alterar el slalu quo consagrado 
por la posesión ó costumbre autorizada, 
fuera de los casos en que, á petición de los 
mismos vecinos ó entidades expresadas, 
procediese variar el actual estado. 3/ En 
él término de un mes, contado desde la 
fecha do esta circular, y oidas la Diputa
ción y el Consejo provincial, publicará V. el 
ante-proyecto por medio de Boletín es- 
traordinario, encargando á los Alcaldes so 
mayor publicidad para que, llegando á co
nocimiento de los interesados, puedan es
tos en el improrogable término de otro 
mes, dirigir á ese Gobierno de provincia, 
cuantas observaciones, peticiones ó recla
maciones conduzcan á la ilustración de los 
espedientes. 4.° Transcurridos los plazos 
que se indican, formurá V. S. expedientes 
separados, de cada una de las combinacio
nes proyectadas, con inclusión de todas hs 

» reclamaciones que hubiese suscitado el 

Núm. 9767.
Admimstracion local.=Preiupuestos y contabilidad provincial.—Hín cumplimii'nto 

de lo establecido en la ley y reglamento de presupuestos y contabilidad provincial de 20 
de Setiembre de 1865, he dispuesto se publique en el Bol-din oficial el estrado de la 
cuenta de fondos del presupuesto de esta provincia, respectiva al mes de Setiembre úl
timo por ejercicio ampliado de 1866 á 1867. Palma 30 de Octubre de 1867.—Cárlos 
de Pravia. '

PROVINCIA DE LAS BALEARES. AÑO ECONÓMICO DE 1866 á 1867.

Mes de Setiembre de 48^7 por ampliación de dicho alio económico.

ESTRACTO de la cuenta de fondos provinciales correspondiente al espresado mes, ren
dida por el depositario de los mismos, que con aneglo á lo dispuesto en el articulo 
53 de la ley de 20 de Setiembre de 1865, se publica en el «Boletín oficial.»

CARGO. Ecd. Mils.e
Existencia que resultó en fin del mes anterior.

En la depositaría de fondos provinciales...................................... 520 344
En el Instituto de segunda enseñanza................................................. 2430 926
En la Escuela Normal de Maestros................................................. 1 002
En la id. id de Maestras.................................................
En la Academia de Bellas Artes. . ,.................................................. 421 337
En la Junta provincial de Beneficencia...................................... 250 208

3623 817

Producto de las rentas y censos de la provincia................................. 1106 600
Id. de portazgos, pontazgos y barcajes. . ............................
Id. de donativos, legados y mandas............................................
Id. de recargos sobre las contribuciones directas y la de

consumos................................................................................. 1750 000
Id. del recargo sobre la sal común................................  • .
Id. del ramo de Instrucción pública................................................. 1392 697
Id. del id. de Beneficencia.............................................................. 736 896
Id. del aumento al recargo sobre las contribuciones directas y 

la de consumos..............'..............................
Id. de arbitrios especiales............................................................
Id. de recargos estraordinai ios sobre alguna ó algunas de las 

especies comprendidas en la tarifa primera de consumos
Id. de empréstitos...............................................................................
Id. de enagenaciones........................................................................
Id. de resultas de presupuestos anteriores............................................ 4050 000
Id. de ingresos para cubrir los nuevos gastos del presupuesto

adicional.............................................................................
Id. de reintegros................................. ..... ................................ ..... .....................

9036 193
Movimiento de fondos.

Traslaciones de caudales de unas cajas á otras ocurridas en el mes. 4854 748
Suplementos hechos por el presupuesto anterior de 186—6—para ni

velar las cuentas de este mes, respectivas al ejercicio corriente. .

Total cargó. . . , , .17514 758

ante-proyecto*, pasándolos al Consejo pro
vincial, quien informará en el preciso tér
mino de otro mes. 5.a Cumplidos estos re
quisitos, convocará V. S. la Diputación 
provincial pora oirla sobre tan importante 
asunto, consignando el dictamen de esta 
Corporación en cada uno de los espedien
tes. 6.a Antes del 1.° de Abril del próxi
mo año de 1868, remitirá V. S. sin escusa 
alguna, á esto Ministerio, lodos los espe
dientes ultimados,con su informe razonado, 
si su opinión no estuviese conforme con los 
dictámenes de la Diputación y Consejo pro
vincial, ó consignando su conformidad en 
caso de aceptar el parecer de dichas cor
poraciones. 7.a Escepto en el término se
ñalado á la publicidad del ante-proyecto; 
queda V. S. autorizado para abreviar los 
demas plazos, á fin de poder acreditar so 
celo y actividad en tan importante servicio. 
De Real órden lo comunico á V. S. para 
los efectos correspondientes.»

He dispuesto su inserción en este Bole
tín oficial para su debida publicidad y par
ticular conocimiento de las corporaciones 
municipales de pueblos cuyos distritos no 
llegan á reunir el número de 200 vecinos. 
Palma 9 Noviembre de 1867.—Carlos de 
Bravia.

SECCION Ia DEL PRESUPUESTO.
O

Personal. Material. Total.

Ecds. Mils. Ecds. Mils. Ecds. Mils.GASTOS OBLIGATORIOS.

CAPITULO I.—Administración provincial.

Satisfecho por obligaciones del Consejo y 
Diputación provincial y de la Comisión de 
exámen de cuentas municipales y de pósi
tos................................. ............................

Idem por sueldos del archivero de la pro
vincia y del depositario de fondos provin
ciales ........................................................

Idem por obligaciones de las comisiones es
peciales de la provincia. . ,..................

Idem por sueldos de los arquitectos provin
ciales y de los delineantes que les ausi- 
lian........................................................

Idem por id. de losempleados debañosy aguas 
minerales de la provincia..................

Idem por id. de los empleados de montes, 
cuyo sostenimiento corresponde á la pro
vincia .............................................*. .

CAPITULO II.—Servicios generales.
Satisfecho por gastos de quintas . . . . 
Idem por id. del servicio de bagajes. . . 
Idem por id. de impresión y publicación del 

Boletín oficial ..... ..................................
Idem por id. de elecciones de diputados pro

vinciales ...................................................
Idem po^id. de calamidades públicas. . .

CAPITULO III.—Obras públicas de carác
ter obligatorio.

Satisfecho por obligaciones de las obras de 
reparación y conservación de los cami
nos, barcas, puentes y pontones no com
prendidos en el plan general del gobierno.

Idem por gastos de reparación y con
servación de las travesías de las carrete
ras comprendidas en el plan general del 
Gobierno por los pueblos cuyo vecinda
rio escede de 8.000 almas......................

Idem por gastos de construcción de un pre
sidio correccional en esta capital . . .

Idem por id. de reparación y conservación 
de las fincas provinciales........................

CAPITULO IV.—Cargas.

Satisfecho por contribuciones impuestas á 
los bienes que pertenecen á la provincia.

Idem por importe de las pensiones legal
mente concedidas sobre los fondos de la 
provincia. . '........................................

Idem por intereses y amortización del em
préstito autorizado en.......................

Idem por importe de las obligaciones ó con
tratos celebrados con la debida autoriza
ción .................................  . . . .

Idem por deudas reconocidas y liquidadas y 
otras cargas de justicia.......................

CAPITULO N.=Instrucción pública.

Satisfecho por obligaciones de la Junta 
provincial de Instrucción pública .. . .

Idem por id. del Instituto de segunda en
señanza ................................................... ‘

Idem por id. de las Escuelas Normales de 
maestros y maestras..............................

Idem por sueldo del Inspector provincial 
de primera enseñanza.............................

Idem por obligaciones de la Academia de 
Bellas Artes.............................................

Idem por id. de la Biblioteca provincial . . 
Idem por id. del Museo provincial . . .

CAPITULO VI.—Beneficencia.
Satisfecho por obligaciones de la Junta 

provincial de Beneficencia..................
Idem por obligaciones de los Hospitales de 

esta provincia.......................................
Idem por id. de las Casas de Misericordia .
Idem por id. de las Casas de Espósitos . .
Idem por id. de las Casas de Maternidad .
Idem por id. de las Casas de Huérfanos y

Desamparados............................................

CAPITULO VIL - Corrección pública.
Satisfecho por gastos de Cárceles. . . . 
Idem por id. de Establecimientos penales .

CAPITULO VIH.—Imprevistos.
Satisfecho por gastos de esta clase . . .

600 600

49 905 49 905

300 300

154 166 154 166

1304 554 1036 731 2341 285

200 46 661 246 661

703 819 703 819

3464 751 3464 751
1321 904 1321 904

885 994 885 994

M.C.D. 2022



4
Se g u n d a  s e c c ió n .—g a s t o s v o l u n t a r io s .

CAPITULO 1.—Fundación y GOnslmcdoii 
, de nuevos establecimientos.

Satisfecho por gastos de fundación ó cons
trucción de nuevos establecimientos de 
Beneficencia y de instrucción pública. .

. CAPITULO II.—Carreteras.
Satisfecho por subvenciones para ausiliar 

la construcción de carreteras compren
didas en el plan general dd Gobierno .

Idem por gastos de construcción de carre
teras que no forman parte del plan ge
neral del Gobierno..................................

। , CAPITULO III.—Obras diversas.
Satisfecho por subvenciones para ausiliar 

la construcción de obras, ya corran á 
cargo del Estado ó de los Ayuntamientos.

, CAPITULO IV.—Otros gastos.
Satisfecho por las cantidades que se desti

nan á objetos de interes provincial . .

Te r c e r a  s e c c ió n .—Ga s t o s a d ic io n a l e s .

CAPÍTULO ÚNICO.—Resultas por adición 
, de ejercicios cerrados.

Satisfecho por obligaciones procedentes del 
presupuesto anlei ior pendientes de pago 
en 30 de Setiembre de 1866 . . . .

Idem por id. de presupuestos anteriores 
pendientes de pago en la misma fecha .

557 732 557 732

650 200 ^50 200

. REINTEGROS.
Satisfecho por dicho concepto......................

Movimiento de fondos.
Remesas de está Depositaría á los estableci

mientos de instrucción pública y de Be
neficencia...................................................

Suplementos hechos por este presupuesto 
para nivelar las cuentas del presente mes, 
respectivas al del ejercicio corriente de 

186-á 186-. ..... .............................

4854 7-58 4854 748

Total data . . . . 1504 554

RESUMEN.

14626 611 16131 165

Escds. Mils.
Importa el cargo........................................ .....17514 758

Idem la data..................................................16131 165

Saldo ó existencia para el siguiente mes de Octubre.

Clasifcacíon de la existencia.

1383 593

En la depositaría de fondos provinciales. 191 199]
En el Instituto de 2.a enseñanza . . . 920 086/
En la Escuela Normal de maestros.. . . 4 341 (

1383 593Ia id. id. de maestras...................
En la Academia de Bellas Artes . 17 518
En la Junta provincial de Beneficencia. . . 250 449]

Igual.

En Palma á 30 de Octubre de 1867.—Está conforme,—El Oficial mayor del Con
sejo Contador de fondos provinciales, Lino Pinillos.—V.° B.°—El Gobernador, Pravia 
- El Depositario, Juan GelabeTL" '

¡Xínn. 9768.
CAPITANIA GENERAL

de las islas Baleares
E. M.—Sección 2.a.

El Escmo. Sr. Director General de Ar* 
tillcria con fecha 31 del mes próximo pa
sado dice al Sr. Brigadier Comandante Ge
neral Subinspector de dicho cuerpo de este 
Distrito lo que sigue:

«Debiendo procederse en 15 de Enero 
próximo á un concurso en la Fábrica de 
Toledo para la provisión de una plaza de 
2.° Maestro examinador de armas blancas 
dotado con el sueldo anual de 900 escudos, 
dispondiá V. S. su publicación en los pe
riódicos oficiales y demas que crea opot- 
tuno, acompañándole al efecto el programa 

■ de las materias sobre que ha de versar el 
[ examen. — Las instancias de los aspirantes

<e hallarán precisamente en esta Dirección 
General en todo el mes de Diciembre ve
nidero, debiéndose acompañar á este do
cumento la hoja histórico si el solicitante 
pertenece al cuerpo, y si paisano, la fe de 
bautismo y certificación de buena conducta 
espedido por la autoridad local del punto 
en que resida.»

Lo que he dispuesto se inserte en el Bo
letín oficial de esta provincia, así como el 
programa que se cita, para conocimiento 
de las personas á quienes pueda interesar. 
=Paredes.

ART1IJ.ERÍA.

Comandancia general subinspeccion d- l dis
trito de las islas baleares.

Programa de las materias sobre que ha 
de versar el examen de los aspiran
tes á la plaza de segundo maestro exa
minador de armas blancas de la fábrica 
de Toledo.

. Primera parte.
Conocimiento teórico y práctico del sis

tema de fabricación de armas blancas en 
Toledo en todos sus detalles y variedades. 
=Exámen, reconocimiento y pruebas de 
las armas.=r=Conocimienlo y examen de 
las primeras materias.

Segunda parte.
Suma, resta, multiplicación y división de 

los números enteros, fraccionarios y deci
males, ,reduccion de una fracción ordina
ria en otra decimal, é inversamente; regla 
de tres y de aligación, potencias, multipli
cación y división de cantidades esponencia- 
les de la misma base, significación de los 
esponeotes cero y negativos, extracción 
de raices cuadradas y cúbicas.—Sistema 
métrico decimal y reducción á él de las 
pesas y medidas antiguas españolas.

Definición de las líneas, plano, superfi
cie y volumen.=Tirar una perpendicular 
ó paralela á una recta ó plano.—Dividir 
ona recta en una relación dada, dividirla 
en media y extrema razón.—Construcción 
de triángulos, de figuras planas regulares, 
de figuras semejantes equivalentes y pro
porcionales. =Conocimiento de la razcn de 
la circunferencia al diámetro, sin que se 
exija el de los diversos medios de deter
minar la medida de áreas y perímetros re
gulares, proporción en que se hallan entre 
sí los de las figuras semejantes.=Propie- 
dades de los triángulos semejantes.—Po- 
liédros regulares; fórmulas para la medi
ción de sus superficies y volúmenes._ Mé
todo práctico de hallar el centro de gra
vedad.

Efectos del calor, agua, aire y otras 
materias qne se emplean en esta fabrica
ción por lo que á ella se refiere.

Dibujo lineal.

Núm. 9769.
SECRETARIA DE GOBIERNO 

de la Audiencia territorial de Mallorca.

En la Gacela de Madrid del día 29 de 
Octubre último se halla inserta la Real or
den siguiente:

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REAL ORDEN.

He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) 
del expediente instruido en este Ministerio 
con motivo de las exposiciones elevadas al 
mismo por varios procuradores, en solici
tud unos de que se les conceda la facultad 
de nombrar tenientes, y otros la de susti
tutos que desempeñen sus respectivos ofi
cios; y considerando que es ya notable la 
frecuencia con que se pide semejante gra
cia, desconociendo la verdadera índole y 

naturaleza de aquellos cargos, y sin que 
en la mayoría de los casos aparezca justi
ficada la pretensión, S. M. de conformidad 
con lo consultado por la Sección de Estado 
y Gracia y Justicia del Consejo de Estado 
se ha servido dictar las disposiciones si
guientes:

1 .a No se concederá la gracia de nom
brar teniente que sirva el oficio de Procu
rador, podiendo solamente hacer este nom
bramiento el propietario de dicho oficio 
que tuviere expresamente concedida esta 
facultad, de la que podrá usar con las li
mitaciones que su título contenga.

2 .a Siempre que un oficio de Procu
rador enajenado de la Corona recaiga en 
persona que no pueda por sí desempeñar
le, el propietario lo renunciará en otra que 
sea apta para ejercerlo, ó presentará un 
sustituto que reuna las circunstancias ne
cesarias al efecto, á juicio de la Sala de 
gobierno de la Audiencia respectiva.

3 .a Pasado un año desde la vacante da 
una Procura sin que el propietario haya 
.hecho la renuncia o la presentación de sus
tituto de que habla la regla aoterior, y sin 
que durante ese tiempo haya alegado y 
justificado causa legítima que se lo hubiese 
impedido, la Sala de gobierno de la Au
diencia propondrá á este Ministerio, con 
arreglo á las disposiciones vigentes, perso
na en quien recaiga el nombramiento, ca
ducando el derecho del propietario.

4 .a En los casos de ausencia legítima- * 
¡ mente autorizada, enfermedad ó incapaci

dad del que esté ejerciendo un oficio de 
Procurador, ya sea de los enajenados de la 
Corona ó de los pertenecientes al Estado, 
podrá aquel nombrar sustituto, coya apti
tud y las cansas que motiven la sustitución 
examinará la Sala de gobierno de la Au
diencia, concediendo o negando en su vista 
la aprobación, y determinando en caso afir
mativo el tiempo que ha de durar aquella.

5 .a ■ El término de la misma sustitución 
podrá prorogarse si á juicio de la propia 
Sala de gobierno continuasen las causas 
que la motivaron.

t 6.a Todo oficio de Procuradorque ha
llándose provisto legalmente estuviese du
rante un año sin servirse ó desempeñarse 
por la persona nombrada al efecto, cual
quiera que de ello sea la causa, se tendrá 
como vacante y se procederá á su nueva y 
definitiva provisión conforme á lo dispuesto 
en la regla 3.a

7. í.os nombramientos de Procurado
res para los oficios que estuviesen vacantes 
en virtud de las reglas 3.a y 6.a ó por cual
quier otro motivo, serán puramente vita
licios é intrasmisibles como hechos para 
oficios libres.

De Real órden lo digo á V.  para los 
efectos consiguientes. Dios guarde á V 
mochos años. Madrid 28 de Octubre de 
1867. —Roncali.—Sr. Regente de la Au
diencia de.......

, Y habiéndose dado cuenta de dicha Real 
órden á la Sala de gobierno de esta Au
diencia, ha acordado que se publique por 
medio del Boletín oficial de esta provincia . 
para su cumplimiento. Palma 9 de Noviem
bre de 1867.—Antonio R. Messa.

PALMA.
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